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Autoridades desarticularon una red criminal que, desde el penal de Santa
Martha Acatitla, en la CDMX, extorsionaba a tamaulipecos. Primera /14

ExportaSanta Martha
extorsióna Tamaulipas

SE PREVÉ QUE ESTEAÑO cierrecon laciframásalta
en la historia en cuanto a ese delito, de acuerdo con
datos del Secretariado Ejecutivo de Seguridad Pública

POR ALFREDO PEÑA

Y DAVID VICENTEÑO
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Un grupo de presos que
operaban desde el pe-
nal de Santa Martha Acati-
tla,haciéndose pasar como
integrantes del crimen or-
ganizado para poder despo-
jarde dineroa sus víctimas,
fuedetenidoy desarticulado
por las fiscalías de Justicia
deTamaulipas,Ciudad y Es-
tadode México en conjunto
con la Coordinación Nacio-
nalAntisecuestro.

Los internos son José Is-
sac “B”,Esmeralda “J”,Jocelyn
“M”y Miriam DenisseR” y se
les comunicó que había una
orden de aprehensión en su
contrapor eldelitodeextor-
siónagravada.

Laextorsiónfueendolode
unapersonaresidenteenTa-
maulipasenelqueleexigían
la cantidadde 3 millones de
pesos a cambio de no hacer-
ledaño.

Los presos se hacían pa-
sarcomo integrantesdelcri-
men organizado que opera
enTamaulipasy loshechoslo
cometieronel14de enerode
esteaño.

Las Fiscalíasde la Ciudad
deMéxico,EstadodeMéxico,
Tamaulipasy laCoordinación
NacionalAntisecuestrologra-
ron saber que las llamadas
deextorsiónsalíandelpenal
de SantaMarthaAcatitlay al
identificarlosprocedierona la
ordendeaprehensión.

Ahora, los cuatro serán
trasladados a Tamaulipas
paraingresaraun centrope-
nitenciario y enfrentarel pro-
cesoqueselesacusa.

En lo queva de lapresen-
teadministración, entreene-
ro de2019y octubrede2022,
se han registrado 4 mil 097

víctimaspor el delitode se-
cuestroy 36 mil 94 por ex-
torsión, de acuerdo con el
informeelaboradopor el Se-
cretariadoEjecutivodel Sis-
temaNacionalde Seguridad
Pública(SESNSP).

Las cifrascompiladas por
elorganismo,dependientede
la Secretaríade Seguridady
ProtecciónCiudadana(SSPO),

establecenque en el caso de
secuestrolascifraspresentan
unatendencia labaja.

El informeestablequelacan-
tidaddepersonas queha su-
frido una extorsión y lo ha
denunciado,vaalalza.

En 2019 hubo un registro
de 9 mil 003 personas víc-
timas de extorsión, al año
siguiente se reportó un des-
censoparallegara 8 mil 380
casos,pero para 2021 fueron
en total 9 mil 408 personas
extorsionadas.

Durante el primer año de
la presente administración
octubre de 2019 fue el mes
con más víctimas de extor-
sión, con 856 casos, segui-
do de juliocon 855 y 852 en
agosto.

En2020,febrerofueelmes
con más personas extorsiona-
das con 752 casos, en agos-
to fueron750y en julio735;
mientrasquedurante2021en
agostose reportaron880 víc-
timas,873 en marzo, 836 en
noviembrey 834 enoctubre.

Con dos mesespor regis-
trar,elpresente2022, seráel
año con más personas extor-
sionadas,debido a que entre
eneroy octubresehanrepor-
tado 9 mil 303 casos,de los
cualesenabrily julioserepor-
taron mil 141casos,por mes;
seguido de marzo con 945 y
agostocon941.

En lo que va del presente
año, hasta octubre, se han
registrado 606 víctimas de
plagio, con 113casos en
febrero, 80 en mayo y 64
en enero, mientras que el
último mes de registro
fueron 49 personas.

 

a
MDP
CMA
a una de sus víctimas para
no hacerle daño. Decían
ser crimen organizado.

36,094
DELITOS
de extorsión se han
registrado de 2019 a
octubre de este año,
según datos oficiales.

9,303
EXTORSIONES
se han registrado entre
enero y octubre de este
año, pero se prevé que la
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Fotos: Especial

Los detenidos serán trasladados a Tamaulipas para enfrentar un
nuevo proceso en su contra.


